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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perúl 20ü años de lndependencia"
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Contamana, 25 de Febrero de 2ü2L

VISTO:

El experCiente N" 278, de fecha 26 de eners de 2ü21-, y el lnfsrme Técnico N" ü10-
2021"-MPU-üiDL.,R-SGDU0ryG-MAVL, de Fecha 03 de febrero de 2üzl-, carta N" CI06-
2Ü21-MPU-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 22 de Agosto de 2021, ernitido por el Sub
§erente de Desarrollo Urbano Ordenamlento Territorial y Catastro, eonteniendo ei

documentario relacionado cCIr: el ütorgamiento de Licencia de Edlficación.
ado por la Administrada Janet Mihasbel Sifuentes López; y,

Que, de cr:nformidad con lo establecido en ei Artículo 1"94." de la Constitución Folítica
del Estado, rnodificado por el Artículo Único de la Ley de Reforrna Constltucional N"
2768CI, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar <ie la Ley Orgánica de
Municipaiidades * Ley N" 27972,|as Municipalidades Prsvinciales y los asuntos de su
competencia" La autonomía que la Constitución Pc¡lítica del Estadc le otorga a las
municipalidacjes radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adrninistrativos y
de administración, con suj*ción al ordenan¡ientr: jurídico;

ia administrada .lanet MihasbEi Sifuentes López, acude a la MunicipalicJad
cial de Ucayali * Contamana, solicitando Licencia de edificacién del Lnte de

Terreno Urbano, ublcado en la Calle .iulián Álvarez, lVlanzana 37, i-ote 6, I Etapa Centro
Fohlado área urbana de Contamana, Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali,
RegiÓn Loreto, incita en la Partida Irl" F12053358 del Registr* de preclios y plasmados

n ios plazos de trazados y lotización de Contamana I etapa

, de la Memoria Descriptiva se desprende que el proyecto a ejecutar se encuentra
localizado en Contamana (Calle Julián Álvare¿, Manzana 37, Lote 6) de propiedad de
Janet Mihashel Sifuentes Lépez, y que la elaboracién de ios Planos se ha desarrollado
respetando la normatividad dlspuestü por el Registro nacional de edificaciones, y que
ei proyecto a edificar de dos piseis, presenta las siguientes características: ler piso:

hiente Ü1. {sala, cocina, servicios higiánicos, dormitorios L - 2 escaleras, vereda}-
biente 02 (sala, cocina, servicios higiénícos, dor"nritonio§ r. - ?, vereda). 2do, Fiso:
iente 0L {sala, cocina, servicios higiénicos dormitorias L-2-3, pasillo tendai de

a, balcÓn); Ambiente 02 (saia, cociRa, servicios higiénicos, dormitorios l--2-3,
pasillos tendal de ropa, balcón), para vivienda unifamiliar "Modalidad A""

V"E"

Direecién: Jr. Arnazonas 3ü7*Contamana, provincia de Ucayali-Región !_oreto
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üt-¡e, la suh Gerencia Desarroll* Urbano Crdenamiento Territorial y Catastro de la
MPU-Contarnana, emite ef [nforme Técnieo N" 01CI-2021-MPU-GIDUR-SGDUOTyC-
MAV[-, prec¡san entre otra cosa: {...} que la revisión de los planos y metrados y de la
lnspección Técnica realizadas se desprende que los rnismos se encuentra cCInforrne lCI

exige el Reglamento Nacional de Edificación ("..), y qLie el expediente cumpie con las
condiciones e lnfornie Técnico requerido, para proseguir" con ei trámite de
otorgarniento de Licencla de Construcción eoncordante con el artículo Lü" de la Ley N"
29090.

Que, Ley de Regulación de Hahilitaeiones l..,,rbanas y de fidificaciones * Ley N" 29ü90,
establece ia reguiacíén jurídica de los procedimientos administrativos para la
obtenciÓn de las licencias de habilitación r.¡rbana y de edificaciones, asirnismo el
Artículo 10", establecen las modalidades de aprobación numeral L) Modalidad A:
Aprobación automática con firma de profesionales "para la obtención de las licenclas
de habilitación o de edificación, establecen las modalidades parÉ la obtencién de las
soiicitar una licencia de habilitacién o de edificación, como también establece los
requlsitos para solieitar una iicencia de ediflcación".

La licencia de construccién es la autorizaeién que ütorgan las Municipalidades, en ei
ámbito de su jurisdiccién, para la ejecucién de ohras de construceión.- tstán ohligados
a olitener licencia de construcción, todas las personas naturales o jurídicas, incluyendo
organismos del Sector Fúblico que vayan a ejecutar Obras de Edificación,
Remodelacién, Demoliciórr y Cercado,

Que, e! Artículer 90" de la Ley Orgánica de lViunicipalidades - Ley NI" 27972, estahlece
que la "La construeciÓn, reconstrucción, annpiiacién, mocJificación u reforma de
cualquier inrnueble, se sujeta al curnplimiento de ios requisitos que estable¿can la Ley,
ei Reglamento Nacional de Construcciones y las ordenanzas o reglamentos sobre
seguridad de Defensa Civil, y otros organisrnos que correspondan, para garantizar la
salubridad y estética de la edificacién; asimismc¡ deben tenerse en cuenta los estudios
de irnpacto arnbiental, conforme 3 ley".

r, por estas consideraciones, el /¡lcalde de la Municipaiidad Provincial de Ucayali *
mana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constltución

Política del Ferú, concordante con el ¡\rt[eulo 20", lnciso 6] de la l-ey Orgánica de
Municipalidades * Ley N" 77972; y contando con las visariones de Gerencia Municipal,
Gerencia rje Administracién y Finanzas, Gerencia de Administración Trihutaria,
Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal.
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Direccién: Jr" Amazcnas 307*Contamana. Provincia de Ucayali-Región Lareto
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LE fiESUELVE:

W.-oToRGAR,laLicenciadeEdificaciónafar¿ordelaciudadana
JANET MII-IASBEL SIFUENTES LOPEZ, para ¡a edificaciÓn de infraestructura hajc la
nrr:dalidad "A" destinada a Vivienda familiar, en el predio ubicado en la iulián Álvarez,

Manzana 37, Lote 6, I [tapa del Centro Poblado Área Urbano de esta ciudad de

Contamana, cuyo dominio corre iflscrito en la Partida N" P1"2053358 del Registro de

iedad lnmueble Loreto- SUNARP.

ARTíCULO sEGUf.tqQ.- STCIRGAR, un plazo de ü3 años para la ejecución de la vivienda

familiar, el mismo que corre a partir del otorgamiento de la Licencia de Edificacién,

disponiéndose además que se debe obligatoriamente colocar ia presente ResoluciÓn y

la Licencia de eCificación, en un lugar visible y dar cuenta oportuna por escrito sobre la

culminación de la obra a la Comuna Provincial de Ucayali - Contamana.

W.-ENcARGARalaGerenciadelnfraestructurayDesarrolloUrbancl
a través de la Sub G*rencia de üesarrollo Urbano ürdenamiento Territorial y Catastro,

así sorno, a la Gerencia cJe Administraeión Tributaria, el cumplirniento de la presente

ución

AryTíeULQ EUASTO.- ENCARGAR a la Oflcina de Secretaria General y Archivo, la

¡rotificación y distribución de la presente resoiuciÓn,

REGí§TRESE, COMUNíQUTSE, Y CÚMPIASE.

úireccién: Jr" Arnazonas 3ü?*Contarnana, Frovincia de Ucayali-RegiÓn Loret*
!
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